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SESION ERRAORDINARIA N9 120 CONCEJO MUNICIPAL

En Buin, a fecha 2l de Diciembre de 20L8, siendo las 09:40 horas, en e[ nombre de

Dios, la Patria y la comunidad de Buin, se da inicio a la Sesión Extraordinaria Ne 120

del Concejo Municipal, Presidida por don MIGUET ARAYA LOBOS Alcalde de la Ilustre
Municipalidad de Buin, actúa como Ministro de Fe GERÓNIMO MARTINI GoRMAZ

Secretario Municipal. Asisten los siguientes Directivos: Juan Astudillo Administrador
Municipal, Oscar Contreras Director de Secretaría de Planificación, Guillermo Ibacache

Director de Obras Municipales, VÍviana Vargas Directora de Administración y

Finanzas.

CONCEIALES ASISTENTES:

PRIMER
SEGUNDO

TERCER
CUARTO

QUINTO
SEXTO

CONCEIAL
CONCEJAL

CONCEJAL

CONCEIAL
CONCEJAL

CONCEJAL

SR. PATRICIO SILVA GONZALEZ
SR, HERNÁN HENRÍQUEZ PARRAO
SR. MOISES AVILA AMPUERO
SR. CIAUDIO SALINAS MORALES
SR. MARCELO ÁLVAREZ ÁLVAREZ
SR. MANUEL SÁNCHEZ GUAJARDO

TABI,A:

I.. APROBACION Y OBSERVACION A ACTAS:

II.- CUENTAALCALDE:

1-.- Entrega a solicitud de los concejales Sr. Ávila y Sr^ Silva los siguientes

documentos: A.- Certificado de fecha 17 de diciembre de 2018 del Encargado de

Contabilidad; B.- Decreto Alcaldicio N"324 de 02 de diciembre de 20L7 y C.- Planilla de

servicios de C.G.E con e[ memo N" 1279 /2018 de la dirección de Administración y

Finanzas.

III.- TABLA ORDINARIA:

1.- Acuerdo para aprobar Modificación Presupuestaria N"9.

Alcalde Miguel Araya: En Tabla: Aprobación y observación a actas, no hay para este

día, por ser extraordinaria, en Cuenta Alcalde: Entrega a solicitud de los concejales Sr.

Ávila y Sr. Silva los siguientes documentos:

A.- Certificado de fecha 17 de diciembre de 2018 del Encargado de Contabilidad;

B.- Decreto Alcaldicio N'324 de 02 de diciembre de 2017 y

c.- Planilla de servicios de c.G.E con el Memo N' 127 9 /2018 de la dirección de

Administración y Finanzas. Entiendo que se les entrego a todos esto, ahí tienen la

información solicitada por los conceiales.

Conceial Patricio Silva: Alcalde, lo que pasa es que.quiero destacar algo, es que esta

respuesta se da a dos concejales, que es el concejal Ávila y concejal Silva, y aquí fueron

seis reuniones de trabajo donde participo la gran mayoría de los conceiales, y en el
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cual se solicitó en el Concejo Municipal, no tan solo por dos concejales, sino que a

nombre de toda la comisión, el conceial Ávila, Alvarez, Henríquez, Sánchez y Silva,

pero en [a respuesta se solicitó e[ listado de la planilla de servicios y también el

informe de las terrazas instaladas en calle Balmaceda 2077, 201,8, informe y
notificación de la pantalla led que está instalada en calle San Martin.

Alcalde Miguel Araya: Se está preparando ese informe Conceial, pero a medida que

vayan saliendo los informes los vamos a ir entregando.

Conceial Patricio Silva: ¿puedo terminar? y también se solicitó el pago de publicidad
de las inmobiliarias, también se solicitó el informe de la donación de las piletas y el

informe de los pasivos contingentes, pero ¿qué quiero destacar yo? que no es la
respuesta a los concejales, primero es a la Comisión de Trabajo y a todos los

participantes, en esa reunión estábamos cinco conce)ales presentes, que quede que no

es una respuesta hacia los concejales Ávila y Silva, que sea una respuesta a la comisión
de trabajo o a todos los concejales que participamos, porque muchas veces las

reuniones se hacen para aclarar las situaciones, esa es Ia instancia de las reuniones
para poder aclarar las situaciones, pero no a nombre de dos concejales.
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Alcalde Miguel Araya: Pasamos al Punto N'3, Tabla Ordinaria, Acuerdo para aprobar
Modificación Presupuestaria No9, tuvieron reunión de trabajo algunos concejales.
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Ixronl4g Moo¡¡¡cac¡ó¡,¡ pnEsupuesrln¡n No9 - 2ote

En el presente informe se detallan los movimientos presupuestarios que se real¡zarán

en mod¡ficación presupuestaria número 9 del ejerc¡c¡o año 2018-

Aumento de Gastos

Las partidas involucradas en el aumento de gastos, contemplan las siguientes

partidas:

1.- Las cuentas 215.21.01.005.003.001 y 215.21.02.005.003.001 se ajustan de

acuerdo al bono de término de confl¡cto que es transferido desde la Tesorería

General de la Repúblic¡.

2.- La cuenta 275.22.12.005 aumenta por concepto de gastos notariales y pago de

servicios de procuraduría.

3.- Las cuentas 2t5.24.01.002.002 (educación) y 215.24.01.003.002 (salud)

corresponden a las transferencias que real¡za el gob¡erno centra¡ para el sector de

salud y educación, ¡a partida de salud se ajusta para ¡a equivaaenc¡a de ingresos y

gastos.

4.- En el caso de Ia cuenta 215.31.02.004.009.005 .,plan de Mascota protegida

2018", el aumento corresponde a un nuevo proyecto flnarciados por la Subsecretaría

de Desarrollo Regional.

Por lo tanto, se hace hincapié que restando el presupuesto para l¿ cuenta ,'Derechos

y Tasas", todas las cuentas de aumento de gasto tienen su origen en fondos

externos, en dónde se real¡za el ajuste para que el presupuesto de salud sea el

mismo tanto en ingresos como gastos.

Aumento de Ingresos

Este aumento se da en relación a ingresos reales que el mun¡cip¡o ha percibido

durante el presente ejerc¡cio presupuestario que exceden lo proyectado, además de
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como se dijo anteriormente, se hace el ajuste para que la cuenta de salud tenga el

mismo presupuesto tanto en ingreso como en gasto.

1.- Respecto a los aumentos de ¡ngresos, las cuentas 115.03.01.003.999.002

"Derechos Varios de Obms" y 115.03.03.001.001 "Anticipo", aumentan en función

de mayores ingresos percib¡dos respecto del proyectado, a este informe se adjunta

el estado presupuestario de ambas cuentas.

2.- En cuanto a la cuenta 115.05.03.006.00I "Atención primaria Ley No19.378", se

ajusta de acuerdo a las proyecciones realizadas por Direcc¡ón de Administración y

Finanzas. Cabe señalar que esta cuenta va enlazada a la cuenta de gasto

215.24.01.003.002.

3.- La cuenta 115.05.03.007.999 "Otras", se ajusta de acuerdo a los ingresos que

proyecta Dirección de Administrac¡ón y Finanzas para educac¡ón, además del ajuste

por ¡ngresos por transferencia de la Tesorería General de la Repúbl¡ca del bono

extraordinario anual (bono de térm¡no de conflicto) para personal de planta y

contrata.

4.- La cuenta 115.13.03.002.999.001 "plan de Mascota protegid¿ 20tB,, se ajusta en

relación a la transferencia por parte de la SUBDERE de los fondos para llevar a cabo

el programa menc¡onado. Haclendo la equivalencia con la cuenta de gastos

215.31.02.004.009.005.

Disminución de Ingresos

La disminuc¡ón de ingresos se da para ajustar el monto de la cuenta 115.12.10.001

"Patentes Comerciales", que se ajusta en base a las observaciones contables de que

realizó la I Contraloría Regional itana, en cual el mun¡cipio se comprometió

a realizar un ajuste a esta cuenta en ificación presupuestaria N"9 - 2018

á)
RREZ

DIRECTOR SECRETARIA MUNAL DE PLANIFICACION
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victor fariña <vfárina@bu¡n.ct> 
11 de diciembre de 2018, 19:12

Para: Cados Rojas Catalán <crojascátatan@buin.ct>
ccr Juan Roddgo Astudirro Araya <jastudilo@buin.cl', viviana vargas <wargas@bu¡n.cF, oscar contreras Gulierrez<ocontreras@buin.cl>

ca.los Rojás Catatán <croiascátatan@buin.c¡>

Bono especial diciembre 2018

Estimado Carlos
Junto con sarudar, adjunto nómina func¡ona.ios de plantiá y contfata. benefciarios con pago de gono Espec¡al,

Eslá boñifrcac¡ón debe pagárse durante el mes de didembre de 201g,

Los recursos deben conlab¡l¡zarse en las s¡gu¡entes asignac¡ones presupuestarias:

lngreso

Asignación 115.05-03.007.999 Varias

Gasto

215.21.01.005-003-001 Bono Efraordinario anual, personatde ptanta

21 5.21-02.005.003.001 Bono Extr"aordinario anua¡, personal contata

Atte.

Eñcargado de Remuneraciones

¡l bono especial diciembre 201g.xts
77K
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L STAOO DE BENEFICIARIOS BONO ESPECIAL, OICIEMBRE 2018
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co(eo de Municipadad de Buiñ ' soricno modiñÉción arpresupueslo pd§ 45o.ooo,ooo (sárud), v$ 2oo-ooo.o00 (édu@cióñ) R*rbi.

c¡ro. R.j- cab¡á. <crojEébr3ñ@bu¡n_cr>

Sol¡cito moclificáción at Presupuesto por S 450.000.000 (satud) , y S 200.000.000 {éducación) Recibidos x

so¡.d.d c...t.o qéndÉ@b!,i q>
.a6: cad6 Rq- c.bráñ <oj¿€r¡b.e,bd..d> . Jls. oaz cac€REs @nd.doñé@6uiñ.cr,, 

^E 
p.dd¡ peÁa qrdÉ¿@hün !b, wi,r. \á,96 @re4@hji^.c..

1.- Sorcrb modin4.tóñ .t pÉtup!*i6 á tá eñb de iñ§.6o y góIor, d .@^tó d. h6 i{,s. . b c.@
- r 450.cl)0.@ c4nb 215-2¡.01.m3.0O2 (Sarud - p6oÉ j6rd'B RiÉd¿3 r 3 BFt N-JOaa_€O fo.d.. artu

2.- s6rcilo frodir€dó1 .r pcsup!.s1!6 a rá tuñr. de iñOr6o y g*¡or, po, p¡§o &t Ao,i.ardo y boÁc 6r.d.t.s año 2Ol 0, D.E Edú6ión d¿ b Corp.Éciór
- I200.0o!.ooo: c{mE 21524¡r.002.002 (ftd.n -p@ júiciá pi!.r,s 13 oÉ! N.3a63¡O 

'úd€ 
sñ6.,
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fúUNfCIPALIDAD DE BUIN
DiRECC¡ON DEADMINISTRACION Y FINANZAS
MUNICIPALIDAD CG

DETALLE OEVENGAI\4]ENf O

INFORME DE DEVENGAMTENTO CUENTA:21 524 01 OO2OO2

Fecha:131 1212018

Hora:18t54:06

CO'OOCUMENfO DESCRIPCION FECHA MONTO

I 19"- 90rc @ vieogñes,ey n'21.oio é1.ñ.25. y 27.ño 2017,2 ¿/or- borc 6cotaraño 20.8. ! boño ád,¿ionar coóoEciónr u -12r2 oono escotar2dó.*ota ¿ño 2018. co,por.c¡inq ¿-r¡65 agurnaldo hestas osrnás 2018, mDoB¿óñ stud, y edJcác

4arc1t2018
031/04/2018
25¡46/241A
12JO9D01A

10026r581
16161738
10148390
63582289

I\¡OñTO TOÍAL OEVENGADOT 190153998

JEFE OEPAR¡AMEÑTO
FUNCIONAR¡O :Carlos Rojás Catatan
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OÉTALLE OEVENGAMIENTO

f\,UNICIPALIDAD DE AUIN

DIRECCION DE ADI\4INISTRACION Y FINANZAS
IMUNICIPALIDAD CG

F echa'.13h2120a8

Hora:18:54:19

INFORME DE DEVENGAM¡ENTO CUENTA1215240lOO3OO2

CoTOOCUMENTO OESCRtpCtON MONTO

12€
2 ?-9

4 2-133
s 2-213
a 2452
7 2.453
I 2-496
I 2-580
10 2-638
11 2-672
12 2-743
13 2-A22
14 2-869
15 2-917
16 2-923
17 2-942
18 2-990
19 2-í011
20 2,1048
21 2-r068
22 2-1211
23 2-1212
24 2-',t218
25 2-1219
26 2-1234
27 2-1301
28 2-1339
29 2-114A
30 2,134r
31 21355
x2 2-1356
33 2-143¡
3¡ 21500
3s 21501
36 2-1512
x7 2-1536
38 ?,r585
39 2-159€
40 2-1600
41 2-1626
¿2 2-'1a27
¿3 2,1706

45 2-1TA2
46 2-1AA2
4t 2-1902
48 2-1914
49 2-1920
50 2-1926

05/0r2010
08/01/2018
1A01t2a1A
30Dr2018
1X1O2f2018
23tO212018
2U07J201A
06/03/2018
'19103t201A

2Añ3t2A18
2qtu3t2A1A
ayaN2ala
171A412A1A
25104QA1B
03/052018
04t05na18
08/05/2018
15t051201A
't7t05t201e

25105/2018
2at05201A
25106,2018
25t0612A18
28t06t2A1A
29t06DO1A
040712018
13t071201A
2da?Do1a
261A7/2a1A
26/07t201A
3'1t072A10
31¡O7DA1e
16t04t2018
27t4812018
27laü201a
29t0E2018
a4n9t2a1e
12t0912A18
1414912018
24n9AO1A
28/09¿010
24rc912A1A

05/111201a
a7^1t201A
20111t201A
26t11eA1B
24t1112A1A
34h11201A
03112nA1e

59460247
38144546
170210A
495814116
2303852
32394112
¿95814116
152147911
3060001
495814116
204945883
7668389
28270647
495814116
151801608
98549172
r6353532
11247127
9665100
495814r16
107096804
495096050
¿733645
157846783
164321017
3904836
2503100
2A!2140rJ
2655120
495814116
96¿3960
106515014
10500000
501515326
11398300
1301612
64120410
25944123
495814116
i62925309
17256982
1301612.

23706A478
174136A2
10165760
47486¡86A
1301612
45410957
17688330

rer. ñlricipalteyes d¡cieñbÉ 2017, corpor¿cjón, área sátu
bo.o de vácacio.-e-s rey n. 21 .O5O a4.n ?5. y 27 aña 2017p o9'aña serda 2017 ñes de oct. y2do. ejJste. coDoradon
per cáoita 4es de enero 2018. coporác¡o¡, áre¿ satJdp'oq s¿.dá 2017 ocl. nov. dic. y Eajuste comoraoón á,€'.rJnioDa leyes ¡ebrero 2018, @rpoBcioñ á.eá s¡tud
oer cáp a res de rebero 2018 clrporacióñ, área satuó
rer.ñunic¡pál leyEs y @venios teofEro 2018, coDoracróñ á
rer mL.'cróát co4ue.ios m¿¿o 2018, co,poÉcion, á..a ss .d
oe-capra ms de raEo 2018. corporáciión je¡ satudf.r muñ'cioalreyes y convén,os, corpofaoón, áfe¿ sa.uo
bo.o e§colar a¡o 2018 y bono.dicÉnat. coDorecLón
rel mu¡icipalconve. os comoEoón árcá eid
oer c.p'la mes oe abñl 2018 co¡oració. . á,e¿ sátl.
relñunicrpa lesyes. @rporaoón áreá rrtLrd
ref municjp.l convenio§, @,por.ciOn. áEá sátudp,oo de Droñoció. de satud 201+2018, @Doraoó¡ area satcr mun,cDardetmes de meyo 2018, ¿rea sáUd, co,DoÉcjópresBcoñes ueoo qes aio 20r7, corooaroón á¡ea satud
De_r caortá res de ñáyo 2018 :oóoracióa, aÉa satud€r rJnrcrDá¡ teyes E @.va.¡os, @Doraoó¡ área satudperc¡oú¿ ñes de junio 2018 corporacón. a¡ea sátud
Dono escora¡ 2dá clora año 2018. coÉoráoón
ler.mu nicip¿ L leyes tunro de 2018, coóo,ación
reLFLñicip¡l ley-es I convenros juñ'o 2018. corpo¡acón, árp'oa.senda 2018 erero, léb ,y m,zo 2018 corioEcóñ, are.p-oq sendá 20rB rdos hasr¡ m¡yo 201B + re¿rs.corp., áreá
rer. rJnropet conve.:os rut,o 2018. ¿o,poÉdol. álea saru
o'esraoo¡es uaoo aes"co¡sutas". corpoBció.. área s¡tJdper c¡p'r3 ñes de jú io 20!6, corporáción. áÉ¿ satudpresr¡cio¡es uápo " entes-. c
rer.ñJnicip¿treyes, y_bonoret votuntário, coDoraqó., a
r¿r mur croal-emoañ3 de ,nv,enoditá: corporaoón á.ear.roe y.oerc¿ptt¿ teyés,rgosto oe 201S, corpo.ar,ón ¿@á
o¡esrac'ores L¿o-o consu[ás E tentes coroórációñ, áre. sprográñá s.n0a 20t€ ñes d.run,o. coDo,aüóñ á¡e; satud..reror¿m'e¡1o rLn:ciOaLtevas. corpo¡.oo1, á¡ea sátud
:surñaloo t.esr¡s pátnas 20.8. corporac,ó. setJd, veduc¡cp-e.rcp,r. re)es mes de seouembre 2018, corpouáoñ áÉáEr mun'o!¿r-ieyes corlo€oón ár¿á s,h,d -'
rer.ñ Jricioar @nvenos y téyes. corDor¿ción, área saLd -progÉf¡ sénd¿ 20'8 detñes de:ut.o. @rpo?eor áf6. s¡ro.r qo(.,re,es v efo? oc!.2013 @lDofác,on, afeá !dperc¿D,¡á reyes r/ rero¿ oct.20jB @rpor.ción je¿ sá,uoDereona ,eyes, refo¿. oct. 201B coDo¡¿ción ¿.ea satudprenác'ore3 uepo consulas & eñtes, corpoÉooi a,ea sa
o_e, cáoré.reyes) cioz nov 20.0 coroo¡á;.or a.ea;¿tudrásp¡so de roñdos areá sarud
¡efmunic'pal .leyes @rOor.c,ón. a.ea sátud.-reroa¡m ¿nto muncipat co.porác,o¡. área set!d -
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OISTRIEUYE RECURSOS Y OISPONE fRANSFERENCIAS
CON CARGO AL PROGRAMA E§TERILIZACION Y ATENCION
§ANITARiA DE ANII\¡ALES OE COMPAÑÍA, PLAN I\,IASCOTA
PROTEGIOA, AÑO 2010, PARA LAS COMUNAS QUE SE
rNorcAN.(E26463/201 8)
RESOLUC¡ON EXENTO No: 110392018
Sa¡liá9028/092018

OOCUMENTO ELECTRONICO

ARfIC ULO 1'.- D|SPÓNESE tá diskibícÉñ y t ansferer¡ci. de red§os a las [¡r Dar¿ fñañc,a. lc p@yecros que s¿ señár€¡. hasra et monro asigñado qúe se determiña

VISTOSI
El Oecrelo -ey N' L028, de 1975. qLe Preo'sá Atriouciones y Deberes oe tos Subsecrerarios de
Esládoi rá Ley N' 18.359. oue creá d cargo de Subsecrerario óe Oesá-olo Regiona¡ y Adñ,ñrska vo
en el Mi. slerio del tñterio., é¡ D F.L. N. t-1E J59 de igBS det Min,stério det rnimu. i:re r¿s*. ,
Asigná FJnciones a ta Subsecretáriá de Desa olo Reqioñat v Admr-istrátNo: ]a olos óZ ¿JD.ograra 0.r. der oresdpJesto de tá SuDsecrebria Oé Oesáno,o neo¡o"al v ¡ZÁ¡"srrir¡ü
P¡ogram¿s de Oes¿rollo Local. según tá Ley N.21.0S3. de p€súouesios dÉt Secúr públ¿ó ;;;;i
áño ?018, el Oecreto No ¿83, det 12 de ñ¿Eo de ?Org, det M,ñisterio det ¡nte¡or v Seou¡¿¿¿ i-ol¡¿iqúe-ñoñbra,al SLosecEtado oe Oesá ollo Rego.aty d-n,"t"aWo, v r¿ n.sólrOón r; I Oóó. ¿";¡.u6, de la CoñÚabn? Geieratde t¿ Reoubt'ca.

coñs¡oERANOO:
I 

.Oue la Pánda 05, C¿p üto 05. p¡ogram:03, Suolrruro 24, tteñ 03, det p,esuFüesro dé ta
suDsec¡er¿ria-de Oesañolto Regionár y Admñ,slrárrrc det M¡nÉre1o det Int¡eío, y S€qJddád pübtúá
pára el año 2018. conben€ tá As'gnaoóñ 406. Munic,pátidades (progÉnu Este;tizaáar y ntenoán
.sátutana 

de Añinares de CompárÉ) que. en sugtosa ües consdera;e¿uÉos pa€ ser l.áisreridos á
¡ás mLnicpalid¿des. p¿G s€r deslinados a fooeñtar ta teneñcia rcsDonsábie oe oenos v oáió,
ñediañle o.og¡ár¿s de esrent,z¿ción, u ollas p.esrac,o.es de üDo velel;áda. ,ñsla¡actOn ¿e j,sieÁil
de rég'slros. e inciátiv¿s crudádañas det üpo eoucatrvas, párt,cpativ¿s y comuñ ¿ras, entre otr¿s
uor€spondrendoE a tá sLbseqeta.i¿ ef*tuarsu d¡stribución, ñedanle resotucdn.2 Qle as lruñEipatioades hdn soticilado re¿u¡sos par¿ et faánoamient¡] de accones deñtro del
conlexto antes méncioñado, siendo necésa o dicrar ta presenle resotución dispo.ie¡do ta di§tibucó;
de los respe€rivos fondos ysus corespoñdiéntes rÉnsórcñcias.
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ARÍICUIO 5'.,lEs Mhicipa¡¡dades deberán lemirra ra SubsecretarÍá ¡os s¡guiente§ ántecedeñte§, a
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Conceial Moisés Áüla: Yo quiero aclarar alcalde, que SECPLA no citó formalmente, el
lunes cuando hablamos no quedamos en ningún acuerdo, yo no sé en qué instancia se

juntaron, independientemente de que los Concejales hayan tenido la voluntad el

martes de estar, pero no fue citada formalmente y yo no hubiese tenido problema,
pero ese día lunes no llegamos a ningún acuerdo, entonces tiene que tener a mi juicio
la voluntad, la disposición de comunicarse con los conceiales, con cada uno de ellos,
para decir si estaba organizado para asistir a esa reunión, independiente, lo digo de

que hayan tenido la voluntad los conceiales y Io encuentro súper valido y legítimo y
les agradezco que hayan hecho la reunión, no fuimos avisados.

Alcalde Miguel Araya: Pero esto se habló en e[ Concejo y tenía que tener de parte suya
la voluntad de ponerse de acuerdo.

Concejal Moisés Ávila: Pero si usted me pone la pelota a mí, entonces yo voy a decir lo
que tengo que decir.

Alcalde Miguel Araya: Entonces usted tiene que tener una proactividad Concejal.

Concejal Moisés Avila: Si pues la proactividad que yo tengo cuando vengo a todas las

reuniones, pero si usted me avisa formal, usted me interrumpió alcalde, no me deja
terminar, porque el otro día vine a una reunión que se nos citó, la reunión no se hizo
porque se alargó el Concejo, al otro día tuvimos la voluntad de quedarnos después de
un extenso Concejo, de una larga reunión de SECPLA donde estaban muy apurados
por un tema, y nuevamente la SECPLA cometiendo errores ¿cierto? y se equivocó en la
adjudicación del convenio de marco, entonces, tenemos la voluntad, tenemos la
disposición y los errores son permanentes en la unidad de SECPLA, de todas esas
prioridades, en esa necesidad que tienen de colocar los temas, según é1, porque los
temas tiene que colocarlos en el concejo, ¿cierto? porque a las finales se trabaja y se

cometen errores, entonces así como me pide que sea proactivo, pídale a la unidad de
SECPLA que sea proactivo y que sean más diligentes a la hora de analizar los temas,
sea coherente en ese sentido.

Oscar Contreras: Alcalde, concejales, puede ser que efectivamente haya existido una
confusión con respecto a esa citación y hay que atender a esa confusión, para
descartar la polémica en realidad, porque lo que se entendió ese día lunes en el
Concejo es que se propuso la reunión de trabajo, se comentó que habían problemas de
coordinación, entonces como el día martes teníamos reunión de acequias y estaban
todos los conceiales invitados, como no lo vimos el día lunes, veámoslo el día martes
en [a mañana, entonces ahí efectivamente el día martes en la mañana, como usted di.io,
apelando a [a voluntad de los conce.iales que estaban ahí presentes y entendiendo que
fue como lo que se entendió, a lo mejor ahí hubo un problema de comunicación,
procedimos a hacer la reunión de trabajo, eso fue lo que paso, pido disculpas si es que
se entendió como que se llevó a una reunión de comisión sin citación, pero es lo que
paso, pido disculpas, pero simplemente respondió a eso, de que el día lunes se quedó
con los conceiales de que el día martes en la mañana se haría nuevamente la reunión,
eso fue lo que paso, es una confusión lamentable.

Alcalde Miguel Araya: Gracias Director, entonces pasamos al punto tres, Tabla
ordinaria: Acuerdo para aprobar Modificación presupuestaria N.9, asistieron algunos
concejales a la reunión de trabaio y sometemos a votación.
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Concejal Moisés Aüla: Tengo una consulta, lo que pasa es que en la modificación, con

respecto a lo que contempla desde la unidad de SECPLA, en el punto dos dice: cuatro
cincuenta, pero luego en el aumento de gasto, e lo que tiene que ver con la ley de
Atención Primaria 19.378, luego no es el mismo monto de modificación, ¿tiene error?
que SECPLA me conteste.

Oscar Contreras: Entender que esta modificación se firma como una condición que

está constituida por SECPLA, Administración Municipal y DAF, pero le voy a comentar
al Concejal, ya que nos hace la consulta, que es válida, que también es una consulta
que saltó en Ia reunión de trabajo, Atención Primaria en el presupuesto vigente dice
que son: $8.100.000 millones en el ítem de ingreso y en el ítem de salida de siete mil
novecientos noventa y dos, en el presupuesto de salida tenía una carga mayor a ese

presupuesto, porque se había transferido más, por lo tanto efectivamente no nos van a
cuadrar los montos de los ocho mil cien con los siete mil novecientos noventa y dos,

por la modificación se ingresa estos cincuenta millones y se cuadra la salida en el
aumento de gasto en quinientos cincuenta y siete millones, quedando un presupuesto
vigente para ambas partidas, que es la de ingreso y de salida, de ocho mil quinientos
cincuenta millones.

Concejal Moisés Ávila: ¿Hubo un error de cálculo?

Viüana Vargas: No, en algún minuto el presupuesto debe haber quedado el
presupuesto en ingresos más y gastos menos y nosotros tenemos que incorporarlo.

Conceial Moisés Ávila: Claro, hay que cuadrarlo, porque hubo un error en algún
minuto, porque se debió de haber cuadrado siempre los montos.

Oscar Contreras: Lo que pasa es que las cuentas de ingresos y salidas efectivamente
cuando se les ingresa dinero por el fondo común municipal, que ahora el 26 de
diciembre debería llegar por fondo común municipal, el ingreso se registra más rápido
que la salida, o de repente sucede que sale más por un evento que tienen que obligar
la salida.

Conceial Moisés Áüla: Si ingresan cien tienen que salir cien, digamos, no tiene lógica,
es que es distinto, porque el fondo municipal si es de salud pasa a salud, si entra x va
a salir x, digamos, es una matemática simple.

Viüana Vargas: Por eso hay que ajustarlo a lo que realmente ingreso, no podemos
agregar fondos que no son nuestros.

Concejal Moisés Ávila: ¿ y con respecto al punto dos, donde dice otras, ¿Cuáles son esas
otras?.

0scar Contreras: El "otros", es que es aumento de ingresos y eso corresponde a un
aumento de doscientos treinta y tres millones quinientos veintiuno que son las
transferencias de la Tesorería General de la Republica, el Bono de termino de conflicto
que fue esta noticia que sucedió en el mes de diciembre y la transferencia de la
corporación de Desarrollo Social, esa cuenta se incluye por tres Ítems, que son los
doscÍentos millones, los veintitrés millones que es la suma que se ve aquí arriba del
aumento de gastos más una salida de nueve millones.
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Viviana Vargas: Lo otro fueron los aguinaldos, pero no fue necesario incorporarlos

porque ya estaban presupuestados originalmente, pero no los bonos de termino de

conflicto, porque esos no los podemos incluir antes de que se den.

Oscar Contreras: El "otros", se constituye por esos tres ítems, y que después en el

aumento de gastos se desglosa en el bono extraordinario anual para la gente de planta

y bono extraordinario para la gente de contrata y educación- fondos externos.

Concejal Hernán Henríquez: APRUEBA

Concejal Manuel Sánchez: APRUEBA.

Concejal Patricio Silva: Yo APRUEBO, y quiero establecer que se solicita la formalidad,
pero quiero establecer que estamos contra el tiempo, debemos aprobar el tema del

rea,uste de los funcionarios municipales, traspasar la plata de salud, traspasar la plata

de educación y con toda la oposición que puedo ser a este alcalde, yo creo que también
aquí y les pido disculpas a los colegas que estuvieron presentes, y que es la mejor
instancia al ver el bien común, así que es la me)or instancia de no saltarme el

procedimiento sino que tener la mejor voluntad más que nada, así es que si hay que

pedir disculpas en este caso, las pido, porque nunca fue pos faltarles al respeto sino
que es por el bien común.

pedirles las disculpas a los concejales que no les avisamos, a los que no estuvieron en
la reunión de comisión, por mi parte pisglnil disculpas y no se volverá a repetir.

\

Alcalde Miguel Araya: Yo rambién APRUEBO, entonces de da por aprobada la
Modificación Presupuestaria N'9.

Se cerró la sesión siendo las

Concejal Claudio Salinas: APRUEBA.

Concejal Moisés Ávila: APRUEBA.

Concejal Marcelo Avarez: yo APRUEBO y comparto el parecer del concejal Silva, y

G R NIMO MARTINI GORMAZ

S CRETARIO MUNICIPAL

MINISTRO DE FE

rs.

,.e ts'r\DA 0

E

*

GMG/ifr.

21

r
I


